
 

 

 
RESEÑA DE BECA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

 

N° de convocatoria: 2025-0208 

Oferente Universidad de Zaragoza 
Nombre de la oferta Becas Internacionales para programas de maestría 2025-2026 Universidad de Zaragoza 

Institución Universidad de Zaragoza 
Tipo de beca Formación  

Nivel de Estudios Cuarto Nivel - Maestría 

Área de estudios  Ciencias sociales, periodismo e información 

 Ciencias naturales, matemáticas y estadística 

 Ingeniería, industria y construcción 

 Administración de empresas y derecho 

 Educación 

 Tecnologías de la información y la comunicación (TIC) 

 Salud y bienestar 

 Artes y humanidades 

 Agricultura, silvicultura, pesca y veterinaria 

 Servicios 

Campo específico  Ciencias sociales y del comportamiento 

 Ciencias biológicas y afines 

 Ciencias físicas 

 Ingeniería y producción 

 Ingeniería y profesiones afines 

 Educación comercial y Administración 

 Educación 

 Tecnologías de la información y la comunicación (TIC) 

 Salud 

 Humanidades 

 Veterinaria 

 Servicios de higiene y salud ocupacional 

Modalidad de estudio Presencial 

Idioma Español 

País/ Ciudad de estudios España 

Tipo de Financiamiento Parcial 

Rubros de cobertura Se convocan 10 becas parciales destinadas a cubrir una parte de las tasas de matriculación 
(las personas estudiantes seleccionadas pagarán el mismo precio que el alumnado nacional de 
estados miembros de la Unión Europea, lo que implica un descuento del 50% sobre el valor 
normal del programa) de maestrías universitarias no habilitantes para actividades profesionales 
reguladas en España, durante el curso académico 2025-2026.  
 
RUBROS NO FINANCIADOS POR LA BECA:  
 
Asimismo, se abonarán las siguientes tarifas de Secretaría: 
a) Gastos fijos: 34,05 €. Los abona todo el estudiantado (anual). 
b) Seguro escolar: 1,12 €. Lo abona todo el estudiantado menor de 28 años (anual).  
c) Apertura de expediente: 31,90 €. Lo abona el estudiantado de nuevo ingreso que se 

matricule y cada vez que se inicie una nueva titulación o especialidad. 
 



 

Los demás costos como manutención, alojamiento, seguro y pasajes deben ser 
cubiertos por el postulante. 

Grupo objetivo  Ciudadanía en general que cumpla con los requisitos establecidos dentro de la presente 
convocatoria y que desee cursar un programa de maestría en España. 

Fecha máxima de 
postulación 

02 de mayo de 2025 

Modalidad de selección Preselección por la Secretaría 

Duración de estudio Depende del programa de estudios (1 o 2 años) 

Fechas de inicio del 
programa de estudios 

Septiembre 2025 

Descripción / Objetivos Apoyar el fortalecimiento del talento humano ecuatoriano. 

Requisitos  Poseer la nacionalidad ecuatoriana y/o residir en Ecuador.  

 Tener el título habilitante correspondiente de acuerdo al programa que está aplicando 
(Licenciatura o Ingeniería, según corresponda).  

 Haber sido preseleccionado por la SENESCYT para concurrir a las presentes becas y 
presentar la documentación solicitada por Universidad de Zaragoza. 

 Cumplir los requisitos legales de acceso y, en su caso, de admisión establecidos por 
Universidad de Zaragoza, al programa seleccionado objeto de las becas.  

 Contar con la capacidad económica para asumir los rubros no cubiertos por el oferente. 

 
Documentación necesaria 

REQUISITOS SOLICITADOS POR EL OFERENTE 
 

 Copia de cédula de identidad o del pasaporte vigente 

 Copia del récord académico de su título de tercer nivel de grado (licenciatura o ingeniería) 
que incluya las calificaciones y la nota media del expediente, en la escala de 0 a 10. 

 Currículum Vitae actualizado 

 Certificado en inglés en los casos en los que el programa de estudio lo requiera. (El nivel 
de inglés requerido dependerá del programa de estudios) 

 Carta de motivación 

 Copia del título de tercer nivel de grado (licenciatura o ingeniería) de acuerdo a los  
requisitos de admisión establecidos para cada programa de estudios ofertado. Los 
requisitos específicos para cada Máster Universitario, se pueden consultar en la web de 
cada titulación: https://estudios.unizar.es/  o revise el documento “Convocatoria de 
Becas Universidad de Zaragoza” adjunto.  

 
REQUISITOS GENERALES SOLICITADOS POR SENESCYT 
 

 Formulario de postulación según formato Senescyt.  

 Copia del récord académico suscrito por la autoridad competente, que acredite haber 
obtenido un promedio mínimo de 7.5/10 o su equivalente, correspondiente a los estudios 
cursados para obtener la titulación habilitante (licenciatura o ingeniería); o, 

 
Certificado de haberse encontrado dentro del 25% mejor puntuado de su promoción y copia 
del récord académico, suscritos por la autoridad competente; en donde acredite haber 
obtenido el promedio mínimo exigido por la institución para aprobar cada periodo 
académico, correspondiente a los estudios cursados para obtener la titulación habilitante. 
No se aceptan actas de grado.  

 
Acciones afirmativas: En caso que aplique: 

 Pertenecer a un pueblo o nacionalidad ecuatoriana: 
Certificado de pertenecer a un pueblo o nacionalidad ecuatoriana emitido por Consejo 
Nacional para la Igualdad de Pueblos y Nacionalidades, cuando el caso lo amerite. 

https://estudios.unizar.es/


 

 En caso de tener discapacidad calificada por la entidad competente: 
Copia del certificado o carne de discapacidad emitido por la entidad correspondiente 

 

Mayor información Para mayor información por favor revise el documento: Convocatoria de Becas Universidad 
de Zaragoza que se encuentra adjunto 
 
Datos de contacto para mayor información:  
Nombre: Pedro José Escriche Bueno   
Cargo/Función: Jefe del Servicio de Planificación Académica 
Correo: jsplani@unizar.es   
Teléfono: +34 876553038 
Horario de atención telefónica: 9:00 AM – 14:00 PM 
 
Nombre: Alberto Lobera Serrano 
Cargo/Función: Jefe de la Sección de Grado y Máster 
Correo: gradoymaster@unizar.es    
Teléfono: +34 876553031 
Horario de atención telefónica: 9:00 AM – 14:00 PM 
 
Senescyt 
Globo Común 
Telf.: 02 3934300 ext. 1737 
Email: globocomun@senescyt.gob.ec    
  

Lugar de presentación de 
postulaciones 

Se recibirán las postulaciones vía correo electrónico, las mismas deberán ser enviadas 

al mail: becascooperacion@gmail.com   
 
Presentar los documentos en formato PDF de la siguiente manera: 
 
- 1 documento PDF con los requisitos solicitados por el oferente: Deberá incluir copia 

del pasaporte o cédula, copia del récord académico del título de tercer nivel, currículum 
vitae, certificado de inglés si aplica, carta de motivación y copia de título de tercer nivel de 
grado (licenciatura o ingeniería). 

 
- 1 documento PDF con los requisitos solicitados por el Senescyt: Deberá incluir el 

formulario de postulación y el récord académico o certificado de haberse encontrado dentro 
del 25% mejor puntuado de su promoción y copia del récord académico según sea su caso. 

 
Asunto: nombre completo y “ZARAGOZA 2025” 
 
TODA POSTULACIÓN INCOMPLETA (SEA DOCUMENTACION DEL OFERENTE O DE 
SENESCYT) SE DESCARTARÁ Y NO PODRÁ CONTINUAR CON EL PROCESO, NO SE 
RECEPTA DOCUMENTACIÓN EXTEMPORÁNEA. 
 

Consideraciones 
Especiales 

Información importante: 
Para acceder a un Máster Oficial de la Universidad de Zaragoza es necesario estar en posesión 
de:  

 Un título universitario oficial de Grado o de Máster Universitario español, o títulos 
equivalentes.  

 Un título de nivel de Grado o de Máster expedido por universidades de un país del Espacio 
Europeo de Educación Superior (EEES), que en dicho país permita el acceso a estudios 
oficiales de Máster. 

mailto:jsplani@unizar.es
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También podrán acceder las personas en posesión de un título extranjero de educación superior 
obtenido en un sistema educativo que no forme parte del EEES que equivalga al título de Grado, 
sin necesidad de su homologación o declaración de equivalencia, pero que haya obtenido la 
correspondiente resolución de “autorización de acceso” a enseñanzas oficiales de Máster 
Universitario de la Universidad de Zaragoza, previa comprobación por la misma del nivel de 
formación que dicho título implica, siempre y cuando en el país donde se haya expedido el título 
permita acceder a estudios de nivel de posgrado universitario. La duración de estos estudios 
deberá ser al menos de 180 créditos, con una duración de tres cursos académicos completos.   
 
Las personas que sean preseleccionadas por SENESCYT y que no estén en posesión de 
un título universitario de Grado o de Máster español o que esté expedido en una 
universidad de un país del EEES, deberán solicitar a la Universidad de Zaragoza, la ya 
mencionada “autorización de acceso”.  
 
La solicitud de ‘autorización de acceso’ conlleva un coste de 150€ (ciento cincuenta 
euros), se realiza online y el plazo está abierto durante todo el año en el siguiente enlace: 
https://academico.unizar.es/acceso-master/acceso-con-estudios-extranjeros-no-
homologados-obtenidos-fuera-del-espacio  
 
La obtención de la “autorización de acceso” es requisito general de acceso para las 
personas que accedan con título universitario no homologado obtenido fuera del Espacio 
Europeo de Educación Superior (EEES). 
 
Presentación de solicitudes de admisión en la Universidad de Zaragoza y matrícula: 
 
1. Solicitud de admisión a un máster: Las diez personas preseleccionadas por SENESCYT, 

deberán solicitar la admisión al máster elegido y posteriormente formalizar su matrícula.  
Se recuerda que, en el caso de que accedan con un título universitario obtenido en un 
sistema educativo que no forme parte del EEES, deberán haber solicitado y obtenido la 
correspondiente ‘autorización de acceso’. 
 
La solicitud de admisión se realiza online en las siguientes fechas: 
FASE 2 DE ADMISIÓN 
‒ Presentación solicitudes: Del 12 de junio al 30 de junio de 2025 
‒ Publicación de las listas provisionales: 8 de julio de 2025 
‒ Plazo de subsanación: del 9 al 11 de julio de 2025 
‒ Publicación de las listas definitivas: 18 de julio de 2025  
FASE 3 DE ADMISIÓN  
‒ Presentación solicitudes: del 25 de agosto al 5 de septiembre de 2025  
‒ Publicación de las listas provisionales: 11 de septiembre de 2025 
‒ Plazo de subsanación: del 12 al 15 de septiembre de 2025 
‒ Publicación de las listas definitivas: 19 de septiembre de 2025 
Nota: Las personas que no fueron aceptadas en la fase 2 de admisión tienen la oportunidad 
de participar en la fase 3 del proceso de admisión.   
 

2. La persona interesada deberá cumplimentar el formulario online de solicitud de admisión a 
estudios de Máster Universitario siguiendo las indicaciones que figuran en el siguiente 
enlace:  https://academico.unizar.es/grado-y-master/acceso-admision-grado-master. 
En el proceso on line de solicitud, se deberá subir en formato electrónico (PDF, JPG) la 
documentación que se indica en el siguiente enlace:  https://academico.unizar.es/grado-y-
master-master/acceso-yadmision/documentacion-necesaria.  
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En el caso de que se aplique a un Máster que requiera requisitos específicos de admisión, 
se deberán subir también en formato electrónico (PDF, JPG), los documentos específicos 
requeridos para la admisión al master que se solicita. 
 
Los requisitos específicos para cada Máster Universitario, se pueden consultar en la web 
de cada titulación: https://estudios.unizar.es/  
 

Publicación de las listas de admisión y matrícula: 
Para cada fase de admisión, las listas de personas admitidas se publicarán en el tablón 
electrónico oficial de la Universidad en las fechas indicadas anteriormente. Más información en: 
https://academico.unizar.es/grado-y-master-master/acceso-y-admision/listas-deadmision  
 
Obligaciones de los beneficiarios de la beca: 
Las personas beneficiarias de las becas que se convocan por estas bases quedan obligadas a 
destinar la beca a la finalidad para la que se concede, esto es, cursar el programa formativo 
escogido y matriculado por la persona beneficiaria para el cual se ha adjudicado la beca, sin 
que sea posible con posterioridad solicitar cambio de programa una vez concedida la beca, 
salvo que sea cancelado o que todas sus plazas disponibles hayan sido ya cubiertas, y abonar 
el importe de la matrícula que no se encuentre cubierto por la beca otorgada. 

 
Se recomienda revisar el proceso para reconocimiento de títulos extranjeros. Mayor 

información puede encontrar en los siguientes enlaces:  

https://siau.senescyt.gob.ec/reconocimiento-general-de-titulos-del-extranjero/  
https://www.gob.ec/senescyt/tramites/reconocimiento-general-titulos-extranjero 
 
Se recalca que Senescyt no tiene la competencia de reconocer a instituciones de 
educación superior del extranjero, su oficialidad depende del ente rector de la educación 
superior del país de origen de la IES.  
 
La Secretaría no reconoce ningún título previo a la presentación del mismo, por lo cual 
todas las solicitudes deben ser sometidas a un análisis acorde a la normativa legal 
vigente al momento de su presentación. Por lo que, no es posible determinar con 
anticipación si un título será reconocido. 
 
Los programas contenidos en la convocatoria corresponden a carreras ofertadas que 
deben ser analizadas si son de interés del postulante considerando la normativa 
aplicable. La titulación es una certificación que avala la culminación favorable de un 
programa o carrera, y su culminación depende exclusivamente del estudiante que lo 
cursa. 
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